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ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AGUA ALTO AMAZO NAS 
n : r .111r.-.<1 t . .<1-,-lil 

~so[ución }Icíministrativa 
Nº 01 5-2014-ANA-ALA-AL TO AMAZONAS 

Yurimag11ns. 27 de Febrero ele 20 14 

VISTO: 

El Expediente Administrativo tramitado ante la Administración Local de Agua Alto Amazonas con registro Nº 042-2014, 
de fecha 19 de Febrero del 2014, organizado por el Señor Placido Chino Dahua iden tificado con DNI Nº 05607220 Alcalde de la 
Municipalidad Distrital de Andoas. sobre au torización de estudio de aprovechamiento hidrico con fines de otorgamien to de 
licencia de uso de agua superficial, en la loca lidnd de Kuyuntza, Distrito de Andoas. Provincia del Oatem del Maraiión. Región 
Loreto. 

CONSIDERANDO 

Que, según establece el Articulo 15 de ta Ley Nº 29338. Ley de Recursos Hidricos. la Autoridad Nacional del Agua 
entre otras funciones la de otorgar, modi ficar y extinguir previo estudio técnico, derechos de uso de agua; 

Que, según el articu lo 79°-79.3 del Reglamento de ta Ley de Recursos Hidricos 29338, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 001-2010-AG, Los procedimientos administrativos para la obtención de una licencia de uso de agua que deben 
tramitar los interesados. son los siguientes a) Autorización de ejecución de estudios de aprovechamiento hidrico, b) Aprobación 
de estudios de aprovechamiento hidrico, c) Autorización de ejecución de obras con fines de aprovechamien to hidrico, d) 
Licencia de uso de agua. 

Que en este contexto. el recurrente l1a solicitado autorización para la ejecución de estudios de aprovechamiento 
hidrico del Proyecto "Instalación del Sis tema de Agua Pota ble y Saneamien to del Centro Pob lado de Kuyun tza, Dis trito 
de Andoas, Provincia del Datem del Marañ ón, Región Loreto ", que plantea real izar el proyecto hidrico con fines 
Poblacionales. teniendo corno fuente de agua a aprovechar un (O 1) Rio 

Que mediante Informe Técn ico Nº 020-2014 -ANA-ALA-AA de 24 .02.2014, personal léc~tco de la Adm111istración Local 
de Agua Alto Amazonas, recomienda Autorizar la Ejecución de los Estudios de Aprovecbani ien t~ Hidnco del Proyecto 
"Instalación de l Sistema de Agua Potable y Saneamiento del Centro Poblado de Kuyuntza: Oistrito de Andoas, Provincia del 
Datem de l Marañón. Región Loreto", otorgandole un plazo dé dos (02) años para su ejecucióQ~-;Í •. : · !.· 

·~, ·~-

Que asi mismo, el citado Informe recomienda que para solicitar. la· aprBbación de IRs estudios autorizados, el 
• ' \ t . 

interesaaooeoera presen ta/el -estudio de aguas superficial~s.-y-sólícitar 1a-Autorizacfón .p_á.ra;:la'-E-jecución de la obra de 
alumbramiento de agua superficial. · 



Que, corresponde a la Adminislración local de Agua Allo Amazonas, otorgar la Aulorización para la Ejecución de 
Es!udios para el Proyecto "Instalación del Sistema de Agua Potable y Saneamiento del Centro Poblado Kuyuntza, Distrito de 
Andoas. Provincia del Datem del Marañón, Región Loreto", a favor de la Municipalidad Dislrilal de Andoas, Provincia del Dalem 
del Marañón. 

En uso a las facullades otorgadas por Reglamento de Organización y funciones de la Autoridad nacional del Agua; 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 006-2010-AG, la primera Disposición Complementaria Transiloria de la Ley Nº 29338, Ley 
de Recursos Hidricos 

SE RESUELVE : 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar a la Municipalidad Dislrital de Andoas, la Autorización para la Ejecución de Estudios 
de aguas superficial para el Proyecto "tnstal2ción del Sistema de Agua Potable y Saneamiento del Centro Poblado Kuyuntza. 
Distrito de Andoas, Provincia del Datem del Mara1ión. Región Loreto", el mismo que plantea aprovechar las aguas superficiales 
del siguiente Rio : 

Nombre de la 

fuente de agua 

Rio Manchari 

---·- -------·- -------------·-
Lugar de 

Ubicación 

Centro 
Poblado de 

Kuyuntza 

Coordenadas UTM (WGS 84) 

Este Norte 

303236 96 19236 

Caudal en 

l/s 

0 .86 

ARTICULO SEGUNDO: Otorgar un plazo de dos (02) años para la elaboración de los estudios autorizados en el 
articulo precedenle, contados a partir de nolificada la presente Resolución Administrativa, quedando la Adminislración Local de 
Agua Allo Amazonas a cargo de la supervisión de los csludios aulorizados. 

ARTICULO TERCERO: Precisar, que la presenle Resolución no auloriza la ejecución de obras ni la utilización .d~.?f/"' ;~:;;, 
recurso hidrico, siendo necesario para ello , que el beneficiario oblenga la aprobación de los estudios y la licencia de u ·~ de - ·: '. ... 
agua conforme a los establecido en el articulo 53° de la ley de Recursos Hidricos. Ley Nº 29338. -~Í J~~, · '. ;, J 

w..,,.. .... . ~·. 

ARTICULO CUARTO: Notificar la presente Resolución Admirnslrativa a la Municipalidad Distrital de Andoas y ti et ~·" .. -..-· 
de conocimiento a la jefatura de la Autoridad Nacional del Agua. 

~gístrese, comuníquese y arcfiívese. 


